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Para:

Srs Miembros Concejo Municipal
Municipalidad de Valparaíso
Ref:  
OBSERVACIONES Proceso de Modificación PRC de Valparaíso, “Enmienda Borde Costero, Sector Barón”    

Valparaíso, 1 de Septiembre 2008
Estimados Concejales
Mediante la presente se le solicita no tramitar la Enmienda Propuesta por ser contradictoria a le establecido en el PRC vigente. Los argumentos se exponen a continuación:
1. Ilegalidad en el Procedimiento:

· En la Modificación del PRC Borde Costero del año 2005, se estableció, en el ART. 7º, que:
“La Dirección de Obras Municipales, previo acuerdo favorable  del Concejo Municipal, podrá aceptar un aumento de un  10 % de la constructibilidad resultante de la ecuación entre ocupación de suelo y altura máxima, cuando ésta vaya asociada al financiamiento de un proyecto de equipamiento público de interés general perteneciente al Parque Urbano marítimo, tales como embarcaderos, acuarios, teatros, museos. 

A este aumento de constructibilidad no podrá sumarse ningún otro aumento que permita la Ordenanza”
La enmienda propuesta, permitida por la OGUC, queda justamente restringida por el citado artículo. Por lo que aumentar un 20% de la Altura en la Zona V-9, no puede realizarse mientras no se modifique el PRC vigente, es decir debería derogarse el citado artículo previamente.
2. Falta de fundamentación técnica para las modificaciones propuestas:

Al margen de lo expuesto con anterioridad se hacen observaciones sobre la falta de justificación que se da para aumentar la altura en la Zona V-9 del Sector:
En la memoria de la Modificación del PRC Borde Costero del año 2004 se establecieron y fundamentaron ciertos aspectos que en esta modificación simplemente se omiten:

· En el Punto 2.3. Diagnóstico específico del sector a modificar se establece:
(Inicio cita textual)
Limitantes del área:

(…………..)

Limitantes espaciales:



Alturas máximas: Las limitantes espaciales derivadas de la calidad de anfiteatro de la ciudad, ya analizadas por las observaciones recogidas de la comunidad, definen como marco máximo, que las alturas no podrán superar la del Mirador Barón y se ubicarán en orden decreciente hacia el Mar resguardando la calidad de Mirador del Borde Costero y la existencia de la bodega Simón Bolívar como ICH.
Potencias:

Las potencias de ella radican en:


(…………..)

· Contar con un enorme Edificio de Conservación Histórica, la Bodega Simón Bolívar, de 430 m. de largo por 30 de ancho  (12.900 m2) y 12 m de altura, que confiere al lugar una característica singular y que es  posible de adecuar a distintos fines, por ejemplo de ser lugar base de grandes equipamientos;

(Fin cita textual)
Estos criterios, analizados y observados por la comunidad, fueron interpretados por el municipio y usados como fundamento para el establecimiento de alturas máximas, fijas e inmodificables. (Ver Art. 7º citado en punto 1). 
· Sobre esa base, se definió para la Zona V-9 la altura máxima de 9 metros, por lo que no corresponde autorizar, sin argumentos técnicos, una altura mayor tres años después.
· La definición de altura de 9 metros correspondió, según los argumentos municipales, a un acabado estudio sobre rasantes visuales, que no pueden invalidarse por la imposibilidad (o falta de creatividad) del proyectista en adecuarse a las condiciones de edificación existentes.
· Los cálculos de altura se hicieron, entre otros, para ponderar la presencia y prestancia de los atributos de la Bodega Simón Bolívar, en su condición de ICH, los que no pueden desestimarse para permitir mejores condiciones a un proyecto arquitectónico puntual.
· La no consideración de la opción por alturas decrecientes hacia la mar, tenida con anterioridad, no favorece la calidad de Mirador del borde costero, es mas anula esta posibilidad para la ciudad.

3. RESUMEN:

Se está promoviendo una disminución sustancial de las condiciones restrictivas para la edificación en el Sector, sumado a ello la tramitación del Plano Seccional. 
Los documentos expuestos no recogen ni evalúan las propias justificaciones expuestas tenidas en cuenta para normar el Borde Costero de la Ciudad en el proceso de Modificación del PRC Borde Costero anterior.

Para ello, se está forzando claramente el marco legal vigente. Por lo que se presume un acto ilícito, que sólo se adecua a requerimientos externos al margen del sentido de planificación urbana que el municipio debiera implementar. 

Esta Falta de consistencia deja en entrever una relativización de la condiciones de edificación en la ciudad, generando incertidumbre legal en la comunidad.

Se solicita por tanto, acoger las observaciones presentadas.

Paz Undurraga Castelblanco

Vicepresidenta
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